
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO       : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO       : 23-300-40-89-001-2023-00083-00
DEMANDANTE : ELENA ALVAREZ GONZALEZ
DEMANDADO   : ALBERTO JULIO JIMENEZ                              

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez la demanda de la referencia,
informándole que la parte demandante allegó constancias de notificación del demandado
y solicitud de seguir adelante con la ejecución. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) Auto Inter No. 0306

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  el  Doctor  LUIS  ENRIQUE
MADERA  HERNANDEZ  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  en  respuesta  a
requerimiento ordenado en auto anterior, según su dicho ha presentado constancias de
notificaciones,  en el  que indica haber efectuado notificación electrónica al  demandado
ALBERTO  JULIO  JIMENEZ  al  correo  juliojimenez34@yahoo.com como  canal  de
notificación de la parte demandada y solicita se siga adelante con la ejecución; al respecto
deberá  indicarse  que  las  constancias  allegadas  por  el  memorialista  no satisfacen los
requerimientos señalados en la providencia adiada treinta (30) de enero de 2024. Por
tanto,  no  se  podrá  tener  como  válida  para  determinar  que  la  parte  demandada  se
encuentra  debidamente  notificada  de  conformidad al  art.  8  de  la  Ley  2213 del  2022,
observando el despacho judicial que no existe soporte documental que acredite el envío
de la  copia  de los  documentos  señalados como mensaje  de datos,  siendo imposible
constatar la veracidad de lo afirmado por el apoderado respecto a su realización,  lo cual
deriva en la  improcedencia de seguir  adelante la  ejecución y se exhortara a la  parte
demandante para que practique la notificación en legal forma. Así las  el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: Niéguese  la  solicitud  de  seguir  adelante  la  ejecución  por  improcedente,
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

SEGUNDO:  Se  exhorta  a  la  parte  demandante  a  fin  de  que  para  que  practique  la
notificación  al  demandado  en  legal  forma y  remita  las  respectivas  constancias  de
notificación con destino al presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

Roberto Alexander Maldonado Petro

mailto:juliojimenez34@yahoo.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 1 Promiscuo Municipal

Cotorra - Cordoba
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